
BOE.-Núm. 295 10 diciembre 1983 33327

32498 REAL DECRETO 3063/1983. de .. de octubre. por
e& que 88 acuerda Jo 8lWjenacwn dirsctD. de un so
lar. Bito en MeUUa,,, aobre el que •• aaien~ una

~ ediJtcacwn.

Por dofta Marta Blanco Canales, como usufructuaria. y por
dofta Marfa. doña An tania y don Carlos Gómez Blanco, como
nudos propietarios, se ha interesado la adludioa.ci6n de un Bojar
propiedad del Estado, sito en Melilla. calle Teniente Morán, nú
mero 53, como ocupantes de la edificación existente sobre el
mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de 24.360 pe
8t'tas por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministe
rio de Economla y Hacienda. habiendo prestado su conformidad
a la enajenación el Ministerio de Defensa, según lo que de
termina eJ' Real Decreto "2636J1982, de 12 de agosto.

Concurren en el presente caso circunstancias que Justifican
hacer uso de la autori:iaci6n concedida por el arUculo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en virtud
de lo dispuesto en el articulo 361 dal Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y Ha~

cienda y prt.:lvia deliberaci6n del Consejo de Ministros en su
nuni6n del día 26 de octubre de 1963,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la ena
Jenacion directa a favor de doña Marta Blanco Canales, en
UBufructo, y a dona Maria, dofia Antonia y don Ca'I"los Gómez
Blanco, en nuda propiedad, con domicilio en Melilla, calle
Orgaz, número 1, 4.(, derecha, tercer bloque, de un solar pro
piedad del Estado, sobre el que se asienta una edificación y
que a continuación se .. describe: Finca urbana, sita. en Melilla,
calle Teniente Morán, número 53, con una superficie total de
80 metros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha, núme
ro 55 de la caJle Teniente Moran; izquierda, número 51 de la
misma calle; fondo, playa de los Cárabos. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a Cavar del Estado, al tomo U,l, folio 177,
finca 5.627, inscripción primera._

Art. 2.0 El precio tot41 de dicha adjudicación es el de vein
ticuatro mil trescientas sesenta (24.360) pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por los adjudicatarios en el
pla'Zo de quince días a partir de la notificación por la Dele~

gación de Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta de
los interesados todos los gastos originados en 1& tramitaCIón
del expediente. y los que se causen en cumplímiento del pre~
sente Real Decreto. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economfa y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, le llevarán
a cabo los tré.mites conducentes a la efectividad. de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

Cambio.

JUAN CARLOS R.

Cambios oficiales del ata S de dtcUImbre de 1983
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Vendedor
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Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertible-

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa. ..
1 franco suizo •••••..•.•..•.••..••.....••....•.

100 francos bJIgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca ...••.•..•........••.•..••.••...•
1 oorona danesa .
1 corona noruega .••..•.••.••.••.••....•..••
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .••..•••.••.••....••...•
100 escudos portugueses •.....•.....•.._ .•••
100 yena japone&eS •••.•.•••. , •••••.•.•••••.••.••

El Ministro de Economía YHacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Inscrita en el 'RegistJ o· de la Propiedad de Estepa-Casariche
al tomo 82, foUo U3 vuelto, finca número 2.861, inscnpción
segunda.

Art. 2.° El precio total de dicha enaJenación es el de ciento
ochenta y siete mil cien U87.100} pesetas. las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince dias a partir de la notificación de la adjudicaC1ón por
la Delegación de Hacienda de Sevilla, siendo, también. de cuen
ta del interesado todos los gastos. originados en la tramitaCIón
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economfa y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Ue·
varé.n a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente He41 Decreto.'

Dad.o en Madrid a 2 de noviembre de 1983.

:12500

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

.JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hadenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR MINISTERIO DEL INTERIOR
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REAL DECR1i.:TO 3064/1983, de 2 de noviembre, por
.1 qU4J '8 acuerda la: enajenación directa ele una
finca, .ita en el tenniM municipal de Cascriche
(SevillaJ, en fayor de .u ocupante.

Dalia Antonia Soj9 Garcia ha interesado la adquisición de
una finca urbana. s11a en el término municipal de Casariche,
calle Manuel de Falla, número 2 (Sevilla), propiedad del Esw
tado. de la que el solicitante ea ocupante de I:)uena fe. Dicha
finca ha sido tasada en la cantidP.d de 187.100 pesetas por los
Servicios Técnicos del Ministeno i:le Economía y Hacienda.

La. circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autorizfl
dón concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 1864.

. En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economia y Ha-
o dende ., preVia deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni6n del dia 2 ele noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad oon lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de
1964. se acuerda la enajenación directa a favor de dada Anto
nia Sajo Garcia, con domicilio en Casarlche, caBe Ma'Iluel de
Falla. 2 (Sevilla). de la finca propiedad del Estado, que a con
tinuación se describe: Parcela urbana, Itta en el término muni
cipal de Casariche <Sevilla), calle Manuel de Falla. número 2,
con una superficie de 120 metros cuadrados y los Underos si
guientes: Derecha, avenida de la PIscina; izquierda. calle Ma
nuel de Falla, número "', Manuel Bastos Martinez, 1 fondo,
avenida de la Piscina, numero 22, herederos de Basilio Parrado
Luque.

RESOLUCION de U de noviembre de 1983, de ,la
Subsecretaría, par la que le pubhc~ la conceStón
de la Orden del Mérito deL Cu.erpo de la GuardUl
CiYiL, en su categorkJ de Cnu con d¡shntivo blan
co, a don Alfon80 Lozano Rincón.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito dei Cuerpo de la
Guardia. Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.Boletín Oficial del Estado-, número 37, del 12).

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el ..Boletín Oficial
del Estad~ la concesión de la Orden del Mérito del, C'J,erpo
de la Guardia Civil, en 6U categor1a de Cruz con dIstlDtlvO
blanco. So don Alfonso Lozano Rincón.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
artículo 165.2. 10, de la Ley ·U/I964, de 11 de junio. d-e ReIorma
del Sistema Tributario.

Madrid, 14 de noviembre de 1983.-El. Subsecretario, Carlos
SanjuAn de 1& Rocha.

RESOLUCION de 14 (Ñ noviembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se publica la conces¡ón
cU la. Orden del Mérite del Cuerpo de la GuardIa
CiYiJ. en 'u ca.eporta de Cruz con distintivo rojo,

-al Cabo primero de e8ttj Cuerpo, Caba!Jero Mutilado
PlIrrntmenU, don Juan Malina Lora.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 8.°, aparta
do bl, 'el Reglamento de 1& Orden del Ménto del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 je Cebrero de 19n
(..Bo!etin Oficial del Estado-, nÚDlero 1fT, del 12).
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juzgar a ninguno de los opositores admitidos en la lista daftni·
tiva del mencionado concurso-oposici6n¡

Resultando que con fecha 5 de julio se dio traslado je tal
escrito al recusado, quien contestó el 14 de dicho mes en el
sentido 'de no considerarse enemigo del recusante, a quien no
hab1a visto· más que una sola ocasión anterior y, por otra parte,
no figurar la incapacidad científica para juzgar, alegada por el
recurrente, como una causa.< de recusaci6n;

_Resultando que remitldo el expediente a la Asesoría Juridtca
del Departamento, emite el dictamen en 12 de septiembre si
guiente, en el sentido de que pe deniegue la recusación denun
ciada al no haber probado su existencia por no señalar los
hechOs y conducta en que se basa, entendiendo que procede
la ratificación del recusado. De acuerdo con este dictamen se
dictó la Orden ministerial de 2J de septiembre de 1983, de:;esti
mando la recusación formulada por don Carlos Petit Calvo y
ratificando el nombramiento de don Juan Garcfa González como
Presidente del Tribunal indicado;

Resultando que en 5 de octubre último, el safior Petit Calvo
formula. sendos escritos de queja, recabando la declaración de
nulidad de la Orden ministerial de 23 de septiembre último,
ya que, a su juicio, no se realizaron los trAmites reglamentarios
previos. a su dictado. así como también la iniciación de expe·
diente disciplinario contra el funcionario instructor del proce.
dimiento de recusaci6n a que se hace referencia. Estos nuevos
escritos fueron remitidos a la Asesorfa Jurfdica del Depafta.
mento que, en 8 dé noviembre actual, emite dictamen desfavo-
rabIe a la pretensión del interesado¡

Considerando que el expediente de recusación se regula por
el articulo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo que
tiene carácter sumario, en cuyo número 2, se preceptúa Que
toda recusación debe plantearse por escrito expresando la caúsa
o causas en que se funda deduciéndose de la brevedad de los
pIaras se.ti8.Iados que tiene por objeto una urgente resolución~
de la recusación planteada, no siendo de aplicación el articu"
10 88.2 de la expresada Ley de Procedimiento Administrativo,
de donde se deduce la desestimaci6n de la queja planteada, la
ratificac:ión de la Orden de 2.3 de septiembre último, desestl:na·
toria de la recusación interpuesta y la improcedencia de la
incoación de expediente gubernativo al funcionario que tramitó
la misma.

Por todo ello. y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría
Jurldica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto degesUmar la queja formulada
por el opositor don Carlos PeUt Calvo. ratificando la desest:ma.
ci6n de su recusación. que tuvo lugar por Orden ministerial de
23 de septiembre de 1983, así como tamQl.én no haber lugar a 1&
incoación de expediente disciplinarlo al funcionario que .tramitó
tal recusación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1962), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Enseftanza Unlversltarla.

Esta SubsocTf~tarfa resuelve publicar en el .Boletín Oficial
del Estado,. la concesión de la Orde!) del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo
rojo. al -klbo primero de este Cuerpo, Caballero Mutilado Per
manente, don Juan Molina Lara.

A esta condi:!ccr~c:ón le es de aplicación la expn~¡6n del
artículo 165.2, lO, de la Ley 41/1964. de 11 de junto. ckl RHforma
del Sistem~ Tributario.

Madrld, 14 (tc noviembre de 1983.-E1 Subs~cretarlo, Carlos
Sani uén de la P.och'1.

RESOLUC10N de 14 ae noviam'.>re da 1983. de la
Subsecrt'tar!a. Dar f,.'1 que se pub(ica la concesión
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil. en su categorta de Cruz (on ct'stintivo rojo.
al personal de este Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta Jo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do bl, d,)] Regiamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de 1:1
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de Cebrero de 1977
(.Boletín Oficial del Estado-, número "37, del 12),

Esta S1l6secretaria resuelva publicar en €l ..Boletín Oficial
del Estado.. la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
de la GUJ.rdia Civil, en su categoria de Cruz (on distintivo rojo,
al personal de este Cuerpo que se cita:

Sargento don Pedro Gómez Nieto. .
Guardia segun~o don José Romero Béiar.

A estr'!!l condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 165.2, 10, de la Ley 4111964, de 11 de Junio, de Refor.ma
del Sistema Tributario.

Madrid. 14 de nov.iembre de 19a3.-El Subsecretario, Carlos
Sanjuán dé la Rocha.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de la
Subsecretarla, por la que se publica la concesión,
efeetuada a tltulo póstumo, de la Orden del Mérito
del Cuerpo de la GlUJrdia Civil, en su eategorfa
de Cruz eon distintivo rojo, al Polie'a nacional don
Manuel Benito JoSé.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo 9.°, aparta.
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de -l de febrero de 1977
(.. Boletín Oficial del Estado_, número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .Boletín Oficial
del Estado.. la concesión, efectuada a titulo póstumo de la
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civll, en su cate
goría de Cruz con distintivo rojo,· al Pollcfa nacional don Ma·
nuel Benito José.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
articulo 165.2, lO, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sist~ma Tributario.

Madrid, 14 de noviembre de 19a3.-El Subsecretario, Carlos
Sanj uán de la Rocha. MINISTERIO DE

Y SEGURIDAD
TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

32505 ORDEN do 21 ds "",,¡ombro ds 11J83 por la quo 'o
dese~tima el reCurso de queja interpuesto por el
oposItor don Carlo, Petit Calvo, admitido al con
curso~oposicwn de adjunttas as -Historia del Dere
cho españQl. (Derecho),

Ilmo. Sr.: Vistos sendos escritos de queja, formulados en 5
de octubre ultimo .por don Carlos Petit Calvo, opositor admJtido
al concurso-oposlclón a plazas del Cuerpo de Profesores AdJun
tos de Universidad, disciplina _Historia del Derecho español.,
a fin de que se anule la Orden ministerial de 23 de septiembre
ante:i0r, desestimatoria de la recusación que formuló contra la
PreSIdencia de~ Tribunal del mencionado concurso-oposici6n,
asi COmo también para que se al:'riera expediente discipl1aario
C?ntra el funcionario instructor del procedimiento de recus...
clón¡

Resultando que con fecha 2 de jull0 6ltimo tuvo eAtrada
en el Departamento escrito formulado- por don. Carlos Petit
~alvo, opositor admitido al concuno-oposic1ón para 1& provl·
&IÓn de plazas del Cuerpo de Profesores Adluntos de UniVPfst
dad, disciplina de -Historia del ~recho- espat\ol.. , convocado
por Orden ministerial de 31 de dtden.:Jre de 1981, recusando
a don Juan Garda González, Presidente del TrIbunal designado
al efecto, por entender el interesado que aq'uél era manifiesto
enemigo suyO. as! como conslderarst' c1enUficamente incapaz de

32506 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, de lG
Dirección General de Trabajo, por la que se dLs
pone la publicación del Convenio Colectivo para
el personal laboral del Servicio Nacional de PrO
ductos Agrario' (SENPA).

Visto el texto del Conv~nio Colectivo para el personal labo
ral del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), sus
crito por los representantes p'e la Empresa y de los trabajado-
res el día 19 de octubre de 1983, al que se acompaila junto
con la documentación complementaria, el informe emitido en

. su dia por la Dirección General de Presupuestos del Ministerio
de Economla y Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto. en
el articulo 7.° de la Ley 9/1983, de 13 de julio, sobre aumento
de las retribuciones del personal laboral, y realizadas por 1&
Comisión Negociadora las correcciones correspondientes de 101
articulas 14 y 34 en base a las consideraciones efectuadas por
este Centro directivo, en su escrito de 8 de noviembre de
1983, en consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el
artfculo 90.2 y 3 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Esta.
tuto de los Trabajadores, y el articulo 2.0 del Real Decreto
104Q/1981, de 22 de mayo, sobre depósito y Registro de Con·
venias Colectivos. .

Esta Dirección General acuerda:

Prtmero.-Qrdenal' la inscripción en el Registro de ConvenIos
de esta DireccióL General, con notificación de ello a la Comi
.ión Negociadora.

·Segundo.-R€mitir un ejemplar al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación UMAC)..


